
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00347-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm. 023 a 027 del expediente 

digital), se tiene que acató el numeral segundo del fallo proferido el 17 de abril de 2023, 

donde se ordenó a la SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, que "(…) dentro del 

término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la comunicación, 

acredite él envió efectivo de la respuesta al derecho de petición, e igualmente informe a 

esta célula judicial el cumplimiento de la orden judicial. (…)”. 

 

En punto, y una vez valorada la documental allegada al expediente, se evidencia 

que la entidad accionada intento mediante correo certificado remitir la respuesta a la 

dirección aportada en el escrito tutelar, pero no fue efectiva pues fue devuelto por 

encontrarse cerrado, sin embargo, remitió el 20 de abril de 2023 la respuesta al derecho 

de petición al correo electrónico asesoriajuridica1024@hotmail.com 

gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com que corresponde al suministrado en el 

escrito tutelar. 
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 Bajo la anterior primicia, advierte el Despacho que la SECRETARIA DISTRITAL 

DE PLANEACIÓN (accionada), ha dado cumplimiento al mandado impartido en sede de 

tutela. 

 

Lo que permite inferir que el incidente de desacato presentado por el accionante no 

puede abrirse paso dado que como el mismos lo afirma y acaba de referenciarse la 

entidad encartada le remitió la respuesta respectiva que fue el hecho por el cual se  

amparó el derecho.   

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener por cumplida la orden dada en el numeral primero del fallo de 

tutela adiado 17 de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de abrir incidente de desacato conforme lo fuera solicitado 

por el accionante.  

 

TERCERO: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 

accionante remítasele además copia del escrito de cumplimiento y sus anexos y a la 

entidad accionada copia del escrito presentado por el accionante.  

 

CÚMPLASE, 
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